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ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 

13320/99 

LIMITE 

OJ/CONS 78 
ECO 389 

de: la sesión n° 2228 del CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 
(Telecomunicaciones) 

Bruselas, martes 30 de noviembre de 1999 (1 0.00 h) 

1 . Aprobación del orden del día provisional 

2. (si ha lugar) Aprobación de la lista de puntos "A" 

3. Posición común sobre la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
establece un marco comunitario para la firma electrónica (0

) 

(Base jurídica: apartado 2 del artículo 47, artículo 55 y artículo 95) 
- Adopción 

docs. PE-CONS 3625/99 ECO 357 CODEC 643 
12266/99 CODEC 605 ECO 347 
1 3098/99 ECO 380 CODEC 700 

4. Reglamentación en materia de telecomunicaciones 
a) Comunicación de la Comisión sobre el quinto informe relativo a la aplicación de la 

reglamentación en materia de telecomunicaciones 
- Presentación por la Comisión/cambio de impresiones 

docs. 12838/99 ECO 373 
12999/99 ECO 379 

b) Comunicación de la Comisión sobre la revisión del marco reglamentario en materia de 
servicios de comunicación electrónica: infraestructuras, transmisiones y servicios de 
acceso 
- Conclusiones del Consejo 

docs. 12839/99 ECO 374 
13125/99 ECO 384 
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5. Comunicación de la Comisión sobre los resultados de la consulta pública relativa al 
Libro Verde sobre la política en materia de espectro radioeléctrico 
- Presentación por la Comisión 

doc. 12840/99 ECO 375 AUDIO 39 TRANS 220 RECH 119 DEVGEN 79 

6. La sociedad de la información del futuro: responder a los retos del comercio electrónico 
mundial 
- Debate abierto 

doc. 12257/99 ECO 346 

7. Comunicación sobre la aplicación de la Directiva 95/47/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa al uso de normas para la transmisión de señales de televisión 
- Presentación por la Comisión 

doc. 12841/99 ECO 376 

8. Problema informático del efecto 2000 
- Actualización de la Comisión 

9. Varios 

(
0

) Punto que podrá requerir votación 
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